
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer.  
 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                                                                                           Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JOAN SANTIAGO FORERO VIDAL  

DDO.: SERGEM SAS 

RAD.: 760013105-012-2012-01000-00 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 3920 
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del Honorable Tribunal Superior de Cali – 
Sala Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la sentencia 214 del 12 de 
noviembre de 2014. De acuerdo con lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No. 234 del 17 de 
octubre de 2023 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera.   
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso. 
 

Finalmente, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que ciertamente existe el depósito 
judicial Nro. 469030002995108 por valor de $2.200.000 el cual debe entregarse a la parte actora por 
encontrarse facultada para recibir.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL mediante sentencia No. 234 del 17 de octubre de 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 15 
de diciembre de 2023. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002995108 por valor de $2.200.000 
teniendo como beneficiario al abogado LUIS MARIO VIDAL GOMEZ identificada con la CC Nro. 
14.938.071 
 
CUARTO: ARCHÍVENSE las diligencias previa anotación en el libro respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez,   
 
 
 

 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda 
instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 
 
 
    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: RISMAN CUSPIAN CHAVEZ 

DDO.: COOPERATIVA STARCOOP Y OTRAS 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00321-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3921 

 
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 
en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.219 de 26 de octubre de 2020. 
De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.266 del 31 de octubre de 2023 dispuso 
CONFIRMA la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 
derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 
aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral mediante la sentencia No.266 del 31 de octubre de 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 15 de 
diciembre de 2023. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda 

instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: TOMAS CHACON 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00415-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3923 
 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.349 del 29 de 

noviembre de 2021. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de Sentencia del 15 de noviembre de 

2023 dispuso CONFIRMA la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante sentencia del 15 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 15 de 

diciembre de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer.  
 

  
 

    MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: ALBERTO COQUE 

DDO.: COLPENSIONES Y OTROS   

              RAD.: 76001-31-05-012-2018-00568-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.3918 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que en favor del presente proceso fueron 
constituidos los depósitos judiciales Nros. 469030003007414 por valor de $6.208.526 y el Nro. 
469030003007415 por valor de $5.300.000 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo 
de PROTECCION S.A. 

En consecuencia, de lo anterior se ordenará el pago del primer depósito judicial que se constituyó a órdenes 
de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 
Respecto del segundo se ordenará pagar a COLPENSIONES, por la modalidad abono a cuenta, en el 
producto bancario que ha sido informado de manera general por esa entidad.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030003007414 por valor de $6.208.526 
teniendo como beneficiario al abogado JUAN FELIPE GALLEGO OSSA identificado con la cédula de 
ciudadanía No 98.772.770, a traves de la modalidad abono a cuenta.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030003007415 por valor de $5.300.000 
teniendo como beneficiara a la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. A través de la modalidad con abono a cuenta. 
 
TERCERO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
CRN 

 

 
  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda 
instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 
    
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CARLOS ARTURO MANZANO 

DDO.: ASECOVIG LTDA 

RAD.: 76001-31-05-012-2019-00494-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3922 

 
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 
en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.219 del 30 de junio de 2021. De 
acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.280 del 31 de octubre de 2023 dispuso 
CONFIRMA la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 
derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 
aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral mediante la sentencia No.280 del 31 de octubre de 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 15 de 
diciembre de 2023. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer.  
 

      
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: EDUARDO ALEJANDRO PORTILLA CABRERA 

DDO.: COLPENSIONES Y OTROS   

              RAD.: 76001-31-05-012-2022-00471-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.3919 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial No 
469030003007423 por valor de $2.160.000 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo 
de PROTECCION S.A. 

 

En consecuencia, de lo anterior se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes de este 
proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030003007423 por valor de $2.160.000 
teniendo como beneficiario al DORIS ROMERO DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía No 
31301740.  
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
CRN

 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda 
instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 
    
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ADA CELSA ARIAS 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2023-00198-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3924 

 
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 
en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN y el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la 
Sentencia No.209 del 21 de septiembre de 2023. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la 
Sentencia No.288 del 20 de noviembre de 2023 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 
derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 
aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral mediante la sentencia No.288 del 20 de noviembre de 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 15 de 
diciembre de 2023. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda con memorial de subsanación pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ANGELA MARIA ACOSTA PEREZ 
DDO.: CONSTRUCTORA ALPES SA- ALFREDO DOMÍNGUEZ BORRERO -
ALFREDO DOMÍNGUEZ LLOREDA- MARÍA ELVIRA DE LAS MERCEDES 
DOMÍNGUEZ LLOREDA 
RAD.: 760013105-012-2023-00368-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 3916 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con las aclaraciones realizadas en el escrito de subsanación que allegó el apoderado de la 

parte actora, se tiene que fueron corregidas las falencias expuestas en el auto inadmisorio y, en esa medida, 

la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia cumple con los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, motivo por el cual procede 

su admisión. 

 

Por otro lado, se hace necesario aclarar que por error de digitación se colocó que la cedula del apoderado de 

la parte actora es de Puerto tejada, lo que no corresponde a la realidad toda vez que la cedula del togado es 

de la ciudad de Cali. 

 

Considerando que la CONSTRUCTORA ALPES S.A es una entidad de derecho privado y los señores 

ALFREDO DOMÍNGUEZ BORRERO ALFREDO DOMÍNGUEZ LLOREDA MARÍA ELVIRA 
DE LAS MERCEDES DOMÍNGUEZ LLOREDA, personas naturales se ordenará NOTIFICAR 

conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 

29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por ANGELA MARIA ACOSTA PEREZ contra la CONSTRUCTORA ALPES S.A y a los 

señores ALFREDO DOMÍNGUEZ BORRERO ALFREDO DOMÍNGUEZ LLOREDA MARÍA 
ELVIRA DE LAS MERCEDES DOMÍNGUEZ LLOREDA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la CONSTRUCTORA ALPES S.A a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, y a los señores ALFREDO DOMÍNGUEZ BORRERO ALFREDO DOMÍNGUEZ 
LLOREDA MARÍA ELVIRA DE LAS MERCEDES DOMÍNGUEZ LLOREDA conforme a lo 

preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del 

C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de dicieembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que la llamada en garantia  no realizo pronuncimiento 

alguno. Sírvase proveer. 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: SOLEDAD ELENA MORALES DE JIMÉNEZ 
DDO.: COLPENSIONES -PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A 
LLAMADA EN GARANTÍA: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-012-2023-00394-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3917 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitres (2023) 

 

Advierte el despacho que, a pesar de haber sido notificada en debida forma de la presente acción y vencido 

el término legal, COLPENSIONES en calidad de llamada en garantía, no presento escrito de contestación. 

Así las cosas, se le tendrá por no contestada la demanda. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: Tener por no CONTESTADA la demanda COLPENSIONES, en su calidad de llamada en 

garantía. 
 

SEGUNDO: FIJAR el día VEINTICINCO DE ENERO (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 

las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas)  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. Pasó a despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que las llamadas en garantia  ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A. presentó escrito de contestación dentro del término legal para ello. Sírvase proveer. 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUZ MARY MORA RENDON 
DDO.: COLPENSIONES- PORVENIR S.A - COLFONDOS S.A  
LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
RAD.: 760013105-012-2023-00405-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3925 
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitres (2023) 

 
Observa el Despacho que en el plenario reposa la contestación de la demanda y del llamamiento en 

garantía presentada por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A -., la cual fue presentada dentro del 

término legal y se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por 

contestada la demanda y el llamamiento en garantía. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, 

razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la 

S.S., advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, se dará apertura a la audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

39.116 en calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía formulado por la 

demandada COLFONDOS S.A. respecto de la entidad ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A -. en su 

calidad de llamada en garantía. 

 

TERCERO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CUARTO: FIJAR el día VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 

las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30) para llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) con 

la advertencia que, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que la demandada contesto la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARYORI ANDREA HERNÁNDEZ BEDOYA 

DDO.: COLPENSIONES  

RAD: 76001-31-05-012-2023-00425-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3906 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario obra contestación de la demanda presentada dentro del término 

legal por la demandada COLPENSIONES pero que no se encuentra ajustada a lo dispuesto en el numeral 

1 del Parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 

2001, toda vez que, considera esta juzgadora que la demandada COLPENSIONES incumplió su carga de 

aportar los documentos relacionados con la demanda, siendo entonces necesario que se aporte el expediente 

administrativo completo del causante  JOSÉ ENRIQUE CAMARGO CANTILLO quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía No. 85.454.921.  

 

Por lo manifestado, la contestación efectuada por COLPENSIONES será inadmitida y se concederá el 

término de cinco días (5) para subsanar las falencias presentadas so pena de dar aplicación al parágrafo 3º 

del artículo 31 del C.P.T. y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

El poder anexo a la contestación de la demandada COLPENSIONES cumple con los requisitos establecidos 

en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por otro lado, en la contestación de COLPENSIONES, se entera al despacho que la señora ABIGAIL 
VARGAS MATOS en calidad de compañera permanente del causante señor JOSÉ ENRIQUE 
CAMARGO CANTILLO percibía el 100% de la pensión de sobreviviente, desde 05 de marzo del 2019 

fecha de fallecimiento de causante, y fecha en cual se pretende sea reconocida la pensión de sobreviviente 

por la hoy demandante, por lo tanto se hace necesario su vinculación, y notificación en calidad de 

litisconsortes necesarias por activa. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que es una persona natural se ordenará NOTIFICAR conforme a lo 

preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del 

C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023, identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

TERCERO: INADMITIR la contestación de demanda efectuada por COLPENSIONES en su calidad de 

demandada y conceder el término de cinco (5) días hábiles, para que se subsane las falencias anotados so pena 

de dar aplicación a lo dispuesto en los parágrafos 2 y 3 del artículo 31 del CPT y de la SS. 

 

CUARTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 

SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
  
SÉPTIMO: VINCULAR como litis por activa a la señora ABIGAIL VARGAS MATOS en calidad de 

compañera permanente del causante.  

 

OCTAVO: NOTIFICAR a ABIGAIL VARGAS MATOS, conforme a lo preceptuado en los artículos 6 

y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 

292 y 293 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que las demandadas contestaron la demanda dentro del 

término legal para ello. Sírvase proveer. 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: HANS RODAS GUTIÉRREZ 
DDO.: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A 
RAD: 76001-31-05-012-2023-00426-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3907 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES, y PROTECCIÓN S.A las cuales fueron presentadas dentro del término legal y se 

ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que los poderes arrimados al proceso cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023, identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

conferido. 
 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J, a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución 

presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FRANCISCO JOSÉ CORTES MATEUS 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.778.513 y tarjeta profesional 91.276 del C.S.J.  Como 

apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A en los términos del poder conferido 

 

CUARTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, y PROTECCIÓN 
S.A   en su calidad de demandadas. 
 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 

SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 

SÉPTIMO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 
OCTAVO: FIJAR el día VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 

las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia preliminar 

(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de 

pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de trámite y 

juzgamiento. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre  de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que la demandada contesto la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CARLOS ALBERTO LOZANO 

DDO.: COLPENSIONES  

RAD: 76001-31-05-012-2023-00427-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3908 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES, 
la cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 
 

Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, se debe fijar fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023, identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 
TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, en su calidad de 

demandada. 

 

CUARTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO 

 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 

SÉPTIMO: FIJAR el día VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento. 
  
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que la demandada contestó la demanda en el término legal 

para ello. Sírvase proveer. 

 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: YAMILETH RINCÓN GUZMÁN 
DDO.: EMCALI EICE ESP. 
RAD.: 760013105-012-2023-00429-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3909 

 
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho, que en el plenario reposa contestación de la demandada EMCALI EICE ESP, la 

cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 

por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el memorial poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 

del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

La Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

No se evidencia que la parte actora haya efectuado reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Por otro lado, se hace necesario oficiar a EMCALI EICE ESP, para que allegue la carpeta administrativa 

del señor JUAN ESTEBAN MONDRAGÓN DOSMAN quien en vida se identificó con CC: 2.625.368, 

para lo cual se le concederá el termino de 10 días hábiles.  

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.151.965.730 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

353.898 del C.S. de la J. quien actúa en calidad de apoderada especial de la demandada EMCALI EICE 
ESP. 
 
SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de la EMCALI EICE ESP en su calidad 

de demandada. 

 

TERCERO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 
CUARTO: Tener por NO descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

QUINTO: FIJAR el día CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento 

 

SEXTO: OFICIAR A EMCALI EICE ESP, para que allegue la carpeta administrativa del señor JUAN 
ESTEBAN MONDRAGÓN DOSMAN quien en vida se identificó con CC: 2.625.368, para lo cual se le 

concederá el termino de 10 días hábiles. 
 
SÉPTIMO:  ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN  

 

 

 

. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que la demandada contesto la demanda dentro del término 

legal para ello, igualmente presenta llamamiento en garantia . Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ROSAURA AMU ZAMORA 

DDO.: PORVENIR S.A.  

RAD: 76001-31-05-012-2023-00431-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3910 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por PORVENIR S.A 
la cuale fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S 

 

En escrito separado la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A formula llamamiento en garantía respecto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES. figura procesal que se ajusta a lo establecido en los artículos 64 y 

65 del Código General del Proceso por lo que se admitirá y se ordenará notificar conforme a lo preceptuado 

en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S  

 

Teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad púbica, será notificada conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del 

C.P.T. y S.S.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los 

medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T 

y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 
 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRÁN 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.071.169.446 y tarjeta profesional 30.272 del C.S.J.  Como 

abogado inscrito de la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 830.515.294-

0 como apoderada de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A en su calidad de 

demandada. 

 

TERCERO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada 
 
CUARTO: TENER como llamada en garantía de la demandada PORVENIR S,A a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de su representante legal, de la demanda y del llamamiento en garantía o a quien 

haga sus veces de este proveído, conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. corriéndole traslado por el término de diez (10) 

días. 

 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 209 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado designado aportó 

evidencia de la presentación de la demanda radicado ante la oficina de reparto, en nombre del amparado. 

Sírvase proveer 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: AMPARO DE POBREZA 

DTE.: ORLANDO ANDRADE ORTEGA 

DDO.: LABORATORIO ABBOTT 

RAD.: 76001-31-05-012-2023-00446-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3911 
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y atendiendo la evidencia aportada por el abogado 

designado en auto anterior, se dispondrá su incorporación al proceso, de igual forma y en atención que 

con esto se da cuenta del cumplimiento de la labor encomendada en este Despacho, esto es, la 

representación del amparado, habrá de ordenarse el archivo de las presentes diligencias.  

 

En virtud de lo anterior se     

 

DISPONE 

 
PRIMERO: INCORPORAR a estas diligencias sin consideración alguna la evidencia de la 

presentación de la demanda a nombre del amparado. 

 
SEGUNDO: VOLVER las diligencias al archivo.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Mlr  

 

 


